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NOTICIA S ESTRANGERA^
 ' ' ! - ' ; : . '
A L B A N I A , .

Casei. *B de jimia. .
; ' , .

Los ministros tie Estado han publicado uria nota en Ia/.
cual dicen que en medio de b general alegría-que han ma-
nifestado lodos los pueblos pop b feliz llegada á su capital
«Je. S. A, el electo?, se ven en la desagradable necejklad de
anunciar que uno Q mas, malvados s« habían atrevido á aten-
|ar desesperadamente contra Ia preciosa vida de mtcrsbro ama-
<Íó. soberano, y de varios de sus allegados, lo 'que hacía ab->
soIuUmente necesario tomar medidas tís^aordinoriás-de'cau-'
fijon,

. Én .seguida 8,6 invita á todos los leales subditos de S. Ay
á que den cuenta à la policía hasta de la inetior sospeché
i; , * ' " . . .

,que tengan c.pntra alguno, y se ofrecen 10.000 crowns, a
cua!(j|.iicrá que descubra à ios critiiinales, y ajenias el perr'
don si hubiesen esleído iriorosos en dar cucóla.

,  . .
F R A N C I A .

París 4 de julio.

La Gacela estraordinario, de M>drid anuncia que Morir
il o ba sido batido por  la^ tropas revolucionarias cerca de

[1

Se asegura {»cneralmeate en todos nuestros corrillos. pol(-;
íícos que ia - ' ac tual situación ds b 'Peníns.ula dor̂  ori^cr) h
wn ' nuevo ebrigreso europeo, que se ha d$ c,elpbrar ep Vi.ß-r
ï j a : ch d; pr.òcsìiDò inäs de" o.ctübre.  . . '. ; , .

 T'Briirbien se dice <jy.e -à; dicció cougrçso no isçlp asistirán
îas potencias de primor orden, sino las de segundo y tercero»
y quVel '<QÍ) . je lo-de esta asamblea general es el reducá* à
estatutos o' preceptos lo£ principios fundamentales da la santa
à Vi a n i'a . (íàridoies la i?orma ile un bodigo qiie d.eberà çer per.
conocido por to'dos los gobiernos, jcotwo el fundatnantal j$'ç\
éerecho ptbílco de l.aŝ  naci.,ues. ,(P/7oíp̂

'
Gibraltar a8 de agosto,

.
Ya sabrá vd. que tendrán ahí muy pro/nto ^na fyeris

e&cuedr'a- inglesa ,¡ que $egun nos avisan <ie Juftlajte,rra , cons-
iara de' doce navios de línea. Según los cactas recibidas ¿Û
íitnatnente , quizás estará la escuadra eo e â antes q.ue ecta
parta. Aqui corre un rumor de q,ue la fragata Tribune que
¿Jebe ir à esa, avisara al almiraote francés qus pasado .ej-pri-
mero de setiembre, la Inglaterra up cppsÍdera à Cadis blo-
^u*ad¡». (Carta par*-).

,

NOTICIA S NACIONALES.
:

. jSqn, Femando:í de setiewbrQ. . . .
v

Despuss de b desgraciada ocurrencia del Trocada«), li^
llegado, el momento en qua §e presenten de una ye? eu Irç"
palestra esos patriotas netos, puros y sin mezcla de pasteloi
ría, qué suelen v.igar do dja y de nochero la calle Anch<̂
y la pinza de l'fl'Qrmstitucio'n j -y nos ayuden en las jfortiu?
cáciones , qua awr:í forz'oso h-icec on esa ciudafl y eo núes?
ti'fl s linens. Ya Vdeá. 'conoqcra'h' que-hablo de esos que 99
Ibman (inidnics'äc fa likentnd-qhQ desconfían 'de todos, cr{- ;

t tcan los operaciones (le ' todos\ hablan mal .-de cuanto es ha-?
ce y y si» saber siquiera el espesor que debe tener nò pai-
rápelo , hfrbfnn de ataques y defensaŝ como pudiera hacçr-
lo cl IK^ÏA O Ga/rbot ; decir que era llegado el momento, ê
.que Ufzcan esqs patnotrs, presentándose en cuadrillas ó cpr-
ríllos, como loß que se usan en esa ,-de' treinta y cuarenta
qW trabajen, aunque no sea mas .que ocho ó diez horas al
dia, coo lo cu.il se coneltiirán mas pronto las obps de de-f
fénsa que nos faltan para poner eateraraçpte á cubierto.es^e,
punto. == M. -Pf.

Cádiz *de idem,
 -  . ' ' ' ' ' ! ' ' '  . :

El gobierno ha recibido el parte siguiente, j.
Cuarto ejército de operaciones.—Escine» §r, ==El f, í 4el

(corriente, llegó d está plaza b prinj.Qt'a, diyision <Je este ejçr?
cab desde Aatüfiaß, de cuya provincia, se retiraba .obligada pop
tas fuerzas superiores ,q}.íe la .arm eoazaban 4e JVent,e y ( lef larç
co, al mismo tiempo que .'verificaban la iovasicn de Galicia
íí intentaban la ocupación de esta pb?;a. §1.13 llego, b divi- '
sion del general Bou i k à JBebnzos ;'el i£ .copiluló el Iferr
rol ,' y los enemigos hicieron noche, en el Burgo, disiante uo,a
Ipgiua de esta; por lo que hice q.ue las tropas ptp.çedentes^dç'
Asturias, eon tres'piezas.-volantes, tomasen ^qsieiop ep la$
alturjiî de santa Margarita, á tiro da «sM plozB, j>ara rec.o*
tíocer ài eüewigo', y causarle cuanta pérdida fuese, posible, c/ â
proporción ú mis fuerzas. A la juna de la larde del i5 sc
presentaron los enemi gos atacando mi, posición con fuerzas wuy
.su.peiiorés , perore! valor de estas Iropas les hi:zo ^gar muy
caro su arrajo, causándoles grandes pérdida? , hasta tan,toque
uoa coluni , marchando .sobre jw, der;ecl;a . ujtueoazajja envol-
ver b posieiou , por lo tj.üe fu.é forzoso abandonarla reti-
jáudouos á b plaza, en.,cö,yo reciíitp ¡terjiiuiû la apcio.10}  ^?7
£¡endo nna salida repen.U na, .en que quedaron en nuestro po-
der algunas prisioneros , entre e.Uos .qn oficial.

Kuestra artilleria cansó estragos horrorosos à nuestros bíír.
baros enemigos,, y su pérdida no J)a|ó de 800 á looo hom-
bres; la nuestra fue ragy .corta por ' las ventajas de nuestras
posiciones , y-el entusiasmo y valor de las tropas , el inas dig-

.
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no de elogio. En*re los bravo? oficiales heridos* lo fueron el
comandante del batallón da Granada don Marcelino Or uà
el de voluntarios locales de sau .Sebastian y Vitoria don Mi-
guel de Soroa, que murió à poco rato, y el general ingles
don Roberto Wilson. Recomendar á V. E. à algun individuo
particularmente , sería hacer un ogravio a los demás. Todos
lenoroa sas deberes completamente y en todos lo» semblantes
se véia el mas vivo deseo de escarmentar á los que quieren
ser nuestros inicuos opresores. Desde aquel dia quedó esta«
Jblecido el bloqueo de est) plaza la que ha sido cañoneada
en dos ocasiones por la art i l lería de batalla del enemigo
sin ningún acontecimiento de importancia ; se nos ha int imado
la rendición como acostumbran; la primera vez no fue ad-
mitido el parlamentario, y la segunda, se le ha .contestado
«on la energía propia de hombres libres. == El poco tiempo
qne .da la salida del conductor no me permite esteuderme,
cuanto quisiera sobre estos acontecimientos; pero lo haré en
ja primera proporción. Dios etc. Ooruña 29 de juli o de 182,3«
— Escelentisimo señor. — Antonio Quiroga.—̂  Escélentisimo se«
¿o secretario de estado y d«l despacho de la guerra.

; ;

ARTÍCULOS DE OFICIO.
El Rey se hj» servido dirigi r me, con fecha de boy el dej  w . ». . . «*

creto siguiente :
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Cons-

titución de la Monarquía Española, Rey de las Espanas, á
todos ios que las presentes vieren y entendieren , sabed ; Que
las Cortes han decretado lo siguiente; Las Cortes, usando
de la facultad que se les cqnpede, por la Constitución, han
decretado : Artículo r° Cuando no puedan reunirse masque
dos diputados provinciales coa elgefe político ó el intendente
serán los tres número, suficiente para constituirse en juntas
auxiliares tic la defensa nacional, y .usar de las facultades
concedidas en tate concepto á las : diputaciones provinciales
por el decreto de las Corica de i5 d.e JVldrzo de .este .año.
Por diputados provinciales /para los efectos cié esta resolución,
se entienden no solo los propietarios, sino también los suplen-
tes, que deberán ser llamados luego,que. falten mas de trei
de aquellos:. ArJ. 1. ° Cnando ,aolv hay.a un diputado provin-
cial, los generales .en gefe>le Jos ejércitos, si lo estiman con-
veniente, podrán nombrar.dos ó..mas personas de. probidad,
palriotismó-y arraigo en: el paisv que unidas con el-diputado,
provincial al ge.fe politico superior y al intendente, ó. à cual-
quiera de ellos, (es ^usilien en las disposiciones necesarias para
proporcionar al ejército los víveres y demás socorros conve-
nientes. También podrán nombrarse estas personas aunque no
haya ningún individuo de elección .popular;. Art. 3.'° Estas

, asi nombradas, no tendrán autoridad propia, y solo
uí-arán délas facultades que Íes deleguen los generales en gefe
dentro délos límites de las que ellos pueden ejercer por sí«
'Art. 4o. Todas las disposiciones del presente decreto solo tañ-
arán}! lugar en las provincias que sean invadidas, ó estén
piócsimas0 à serlo por lo? .enemigos. Cádiz 27 de Junio de
J&23.  Tomas Jener j presidente.—Domingo Eulogio de. la
Torre, diputado secretario.—Francisco de Paula de Soria, di-;
potado secretario,—Por tanto mandamos á todos los tribuna-
les, justicias, gcfes, gobernadores y demos autoridades, asi
civiles como militares y" eclesiásticas, de cualquiera clase y
dignidad, que guarden y hagan-guardar, .cumplir y ejecutar
el presente decreto en todas sus partes Teodreislo entendido
par» su cumplimiento, y «dispondréis se impr ima, publique y
circule.—Está rubricado de la Raal mano.

Lo que traslado à V. de R«al orden para su inteligencia
y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. ¡Cádiz 2 de
Julio de 1823.—Salvador Manzanares.

 . . '
El -Rey se ha servido dirigirme para sn circulación la

ley siguiente:
DOD Fernando séptimo por la graciâ  de Dios! y por la

ÇoûstUucion .dela Monarquía Española, Rey de las España»,

]
à todos los que las presentes vieren, y entendieren, sabed;
Que los Cortes han decretado, y Nos sancionólos lo siguien-
te: Las Cortes, después de haber observado todas ias forma-
lidades prescritas por la Constitución han decretado lo si-
guiente;

 4

Art . i.° Cualquiera persona que vclida del ejercito iuva-
sor ò de las partidas de facciosos solicite, oceple ò sirva al-
gún destino de magistratura ò judicatura en los consejos, tri-
bunales, corregimientos y alcaldías mayores suprimidos por el
sistema constitucional, e$tá cAn prendida respectivamente eu
los artículos 188, 253 y 276 del código penal, y sujeta k
las penes qqe en ellos se establecen.

Art . 3.° También lo está toda. autoridad que intervenga
ó conozca de (as causas que se formen, y de que resultis
haberse impuesto alguna pena à cualquiera por haberse ma-
nifestado adicto à la Constitución de la Monarquía ; y lo es-
tán igualmaote los que por esta razón atropellan sus personas
ò las de sus familias ò sus bienes ó fortunas.

Art. 3.° Lo está del mismo modo .cualq uiera persona qne
à la sombra ò en auxilio del ejército invasor ò de las par-
tidas de facciosos , solicite, acepté ó sirva algún mando ò em-
pleo militar.

Art . 4-° Los regidores perpétuos y los colegiales mayo-
res que pretendan los destinos que servían en los ayuntamien-
tos perpetuos, y las becas que obtwvieron en los colegios ma-
yores, se declaran inhábiles para obtener empleo en el Go-
bierno constitucional, sin perjuicio de proceder contra ellos,
y contra los que ,por cualquier otro motivo ocupen dichas
plazas, según la conducta que hubiesen observado, salván-
dose siempre las disposiciones de los artículos iSS, 253 y,
276 del código penal.
. Art. 5. ° En la misma pena y prevención incur r i rán los

eclesiásticos seculares y regulares, y otra cualquiera corpora-
ción , persona ò funcionario público que soliciten la reposi-«
cipn de los diezmos, monasterios, conventos, oficinas, esta-
blecimientos y ecsáccioues suprimidas por el, sistema consti»
tucional. " '. ':''.. ,  . ; .

Art. 6.° Los prelados eclesiásticos que à la sombra del
ejército invaso*' ò de las partidas de facciosos contravengan a
lo. dispuesto- en el decreto de 26 de Abril de 1822 serán es-
Irañados del territorio español, y sufrirán la ocupación de sus
temporalidades, quedando ademas sujetas tas personas que di-
rijan las preces y obtengan las órdenes à tas penas señaladas
contra los que. provocan la desobediencia à las leyesen el
artículo,Ztâ del código penal, y à la privación del ejercicio
de sus funciones.

Art . 7.° Cualquiera individuo de diputación provincial que
abandone 'cobardemente su puesto, se .declara indigno de la
confianza nacional, y quedará inhabilitado para obtener des-
tinos públicos. . . ,

Art. 8.° Los individuos de las diputaciones provinciales o
d,e*los Ayuntamientos constitucionales que acepten empleo, coa
sueldo al servicio de los invasores ó facciosos, ademas de I«,
devolución de los sueldos devengados sufrirán ana multa equi-
valente al de un año , y en casó de no ;poder satisfacer _ su
importe, sufrirán las penas que proporcionalmente señala el
código penal. , ,  ; : ! > - i - r

Art . 9.*  Cualquiera que ai Ja sombra del ejército invasor,,
ó de ías partidas de facciosos solicite, acepte, sirva ó con-
tinúe sirviendo algún destino, sufrirá las penas del artículo
anterior, y quedará ademas inhabilitado, par servir otro. Es-
ccptúanse los empleados que vivan en país ocupado ó qû
sigan en sus destinos con licencia esprssa del Gobierno legí-
timo, y las personas de. que hablan los artículos 4.0 y 5.o
del decreto de veinte y uno de Setiembre de mil ochocientos
doce, en que se dieron varias medidas para asegurar la
confianza de la Nación.

Art. io. El Gobierno dispondrá quo los gefes militares y
políticos, las diputaciones provinciales é intendentes de lag
provincias ocupadas circulen cou toda brevedad por etUs U
pieseote ley. Cádiz a8 de Junio dt iSa3,~Por boto WAB-r *



ï
¿amos i tocios loi tribunales, justicias, ge fcs , gobernadores
y denm Autoridades, asi civiles comí militares y eclesiásti-
cas, da cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan
¿narilar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par-
tes. TonJreislo entendido (para su cumplimiento, y dispondréis
BO impr ima, publique y circule. == Está rubricado da la Real
jiuno, — En C^cliz d 27 de Julio de i8a3.

Da Real orden lo comunico a V. para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde a V*AH>w<;hos años. Cádiz,., de
Agosto de 1823.—Josef IVTaria Calatrava.

.
_ ' - - :  :.

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SESKW ZULUET.A. , r ,

Continúa el extracto dti la sesión del dia i de ^Agosto,

La comisión cíe Comercio, en vista ilei espediente pro-
movido por el capitán del bargantin sueco, t i tulado Europa,
procedente de MuseUa , era de opinión que accediendo á lo
que este interesado podh , declarasßn las Cortes que debun
admitirse los géneros de lícito comércio que trai.i el mencio-
nado buque, msdiante à que à su sal ida' .de Marsella nose
habia aun dado el decreto sobre prohibición ; pero que no
podia hacerse la dscliracion que propone el director general
para los casos semejantes que pueda haber. Aprobado.

La comisión especial encargada de preseatar su dicta-
men acerca de la proposición del Se. Canga sobre recotn-
pensas á los militares que se distingan en la actual guerra,
era de dictamen que las Cortes podían aprobar los io .ar-
tículos que presentaba.

a T J u iSe mando quedar sobre la mesa.
El Sr. González leyó el dictamen de la comisión de G«er- *

Ã * *
ra sobre la proposición del Sr. Canga, relativa á que us
Cortes declarasen beneméritos de la patria á'los gefes y c!'e-t

S

mas individuos qu.e no sigiiieron las ideas del general Morfc^,
! i j ,» . r  .i^ûïohôb nóîKo en su escandalosa detección. JLa comisión opinaua que.po-

tiïa aprobarse lo siguiente: »Que k>s ;g«fes, "oficíaícj, s/argeiì--
tos, tambores, eornetas , cabos y soldados, gefes políticô
corporaciones y pueblos que no atendieron ni general Mori-
ll o cuando verificó su defección, y permanecieron/firmes en
sus juratnetitos en defensa de su patr ia, sean declarados be-"
neméritos de la patria ; y que para que asi $a verifique
mande el Gobierno formar espedientes, á fin de que esta ho-
norífica recompensa recaiga poecisa y nominalmente entre los
dignos de ella, evitando el que mezclándoselos perjuros con
los que no lo son , alcance á aquellos lo que no merecen

El Sr. Moure hizo presente que advertia no hacerse mención
en este dictamen de los tres diputados provinciales de Orense»
Villafranca y Oviedo, que tanto mérito habían contraído opo-
Diéndose y votando en contra de Jo que el General Moril l o ha-
bía propuesto en la junta que reunió,, y cuyos sugetos deseaba ,
se esprpsasen.

El Sr. Muro dijo que advertía también no hacerse men»
cioa de los empleados del ejército como comisarios de guer-
ra y demás.

El Sr. Gómez Becerra: Que ademas de las observaciones
que se habian hecho anadia otra , à saber : que el dictamen
hablaba efe corporaciones, pero rio de los individuos de éstas,
que este año lo son, y el que viene no, resultando de aquí
que esta honorífica aclaración no se'hacía respecto dé las
personas de estos individuos : por cuyo motivo fue de opinión
jjue se dijese en vez de corporaciones, los individuos de cor-
poración etc. '

Los Sres. de la comisión convinieron en que para obviar
los inconvenientes propuestos se pusiese el dictamen eo esta
forma.

Que à los gefes, oficiales y demás individuos del ejército
permanente, gefes políticos, individuos de corporaciones y
pueblos que no atendieron etc.

En esta forma quedó aprobado.
La misma «omisión, eo vista, de h proposición de otro

3]
señor Tüíputacía paraque igual deelancion qm la anterior ss hi-
ciese respecto del tercer ejército de operaciones,- proponi« oiro
dictamen, porei cinl se hacia igual declaración respecto del
mencionado ejército. Quedó aprobado este dictamen.

La comisión de Guerra , en vista de u«lioficio del Sr. se-
cretario del Despacho del mismo ramo par.ü quo se le auto-
rice para poder emplear enei mando-de algún cuerpo de tro-
pas al -general francés Lnl lcmand , opinaba qne debí» -pasar
à le comisión Diplotualica para*que estienda su dictamen sobre
la -parte pòlílico,

Se leyó el voto particular de los Sres,- Aillo n , Luque y-
Llórente, en el que espolian no ser -neecsat-io el dictamen da
la comisión Diplomático ; por cuya razón opinaban qu2 este
espediente debía volver à la comisión de Guerra para que
desde luego presentase su dictamen.

Después de uoa breve discusión se desaprobó el dictar *
men da la comisión , y habiéndose leído el oficio del Gobier-
no , en que ped ia la correspondiente autorización para emplear
al general francés LaUemánp, accedieron las Cortes a.la soli-
citud del» Gobierno..

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen do la comisión
de Guerra, relativo a que las Cortes accedan a la propuesta del
Gobierno para poder conceder la cruz de S. Fernando a to-
dos aquellos sugetos que propongan los generales en gefe, ¡a- .
terin no se haga en el reglamento de dicha ,p'rden la. varia- .
cion conveniente. ,

La comisión de Instrucción púb l i ca habiendo ecsaminado
de. nuevo la proposición del Sr. Alvarez (D. Elias) paraque
se derogue el articulo 6. ° del reglamento para la instrucción ,
pública, opinaba ^que podia derogarse en.cuanto a la ease- ,
ñaoza de Us ciencias naturales y ecsacUs.

c i " ' f

¡f j  ( e coDcuirà.),

,1 9»> . f i — ' - '
 BARCELON A s5 DE SETIEMBRE . ^  >

.Olía oJi^.o SßiÄTRirO MILITAR. = ESTADO MAYOR,
i efe Vh i "  "  , , , , ' , C

A ' V : - V , "  : *I Orden general del a5 de Setiembre.)
\'í9l<rng ao! T; ., if ' ¿sii .

, .. maana se celebrará'consejo de gqerra en el local de
ÎJJO cCul ' ;.'' ,

la Tertulja,J?alriótipa de Lacy para juzgar al P. F. Loren-
zo Ferrer yt Romani Trinitario Calzado acusado de ser uno
de los reboltosos de Puigcerdà, .y autor de una canción 9«-
bersiva y sediciosa contra nuestro actual feliz sistema. Lo
presidirá el teniente Gobernador de esta., plaza Barón de Biu-
re; vocales; i .del ,i3 de ; línea, otro del 21 , otro del 54, otro
del 7.° ligero, otro de Artillerí a -y otro de la M. A. de
esta ciudad'. La misa se dirá en S. José por el capellán deí
3.° de Cazadores á las siete: piquete para el mismo, un su-
balterno, un sargento, dos cabos y a5 voluntarios del 4«f»
batal lón de Milicias«

SOLDADOS:
.  ' ' -  -

Al contemplar vuestras virtudes no me es posible dejar
de dirigiros la palabra, ni menos de manifestaros los senti-
mientos de nuestro digno General en Gefe. Con efrcto ha sî
do tal la impresión que ha recibido su corazón viendo des-
filar la brillante coluna que formaba ayer para felicitar el
aniversario de la gloriosa,instalación de las Cortes en 1810
(ó lo que es lo mismo el origen de nuestra libertad,) que re«
vosando en gozo os da las mas espresivas gracias pop vues-»
tra decision, sacrificios y amor à la Patria.

Quien pues dudara que cou vosotros esta no peligra.? ¿*d«
que esfuerzos no sois capaces siguiendo la senda que habéis.
escogido.? No;5o mil esclavos al frente de estos muros no
os arrancaran la victoria ; ellos acostumbrados k doblar la
cabeza ante al tirano, apenas osan sacarla por sus aspilleras
mientras vosotros erguidos cou la igualdad razonable de nuestra
Constitución presentareis siempre vuessros pechos al descubierto;
Esta benemérita Guarnición no se contenta COD los laureles
en su bloqueo, sino que emprende espediciones que llevan la
muerte à la retaguardia enemiga sin apercivirse de tamaña«
empresas; ¿e todo sois capaces.



l l...
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No oigan vuestros oídos jamas la voz del perjuro seduc-
tor oí sus sugestiones; en esta arma baja y degradante es solo
superior nuestro enemigo. Soldados, v i r tud y constancia sea;
vuestra dif isa y ia victoria es indudablemente nuestra. En-
tre la muerta y la ignominia no dudan escoger los libres, y
si la suerte nos abandonase, o¡tad seguros que vuestros cau-
dillos os enseñarán à embolverse entre las ruinas do la her-
mosa Barcino antes que transigir, con los tiranos. Soldados;
viva nuestra s;»bia Constitución, que ha de ser la ruina de los
déspotas! Viva la impertérr i ta guarnición de Barcelona.

Vuestro Conciudadano amigo, y Genera! Gobernador.

: Antonio Roten.

Los periódicos de Cartagena con fecba del 8, dicen ha-
ber eutrado en aquel puesto dos barcos procedentes de Gi-
braltar, con la noticia de haber llegado a dicha plaza el gene-
ra! Quiroga, donde se hal laba igualmente el patriota general
Wilson/'curándose do la herida que recibió en uno de loa
ataques de la Cortina. Dichos generales sabemos por los pe-
riódicos de Cádiz que llegiron ya á aquella Isla.

 Añaden los de Cartagena que Quiroga dice, que à su
calida de Londres estaba p,ira hacerse a la vela una escuadra
de.ocho navios de guerra destinadas a hostil izar a la francesa

> que bloquea a Cádiz : lo que confirma la noticia que damos
en capítulo de Gibraltar en este mismo número , y la que
hemos'copiado del Espectador del 2 (leí corriente.'  i

También dicen -los mismos periódicos que se esperaban
de un momomto a otro (en Cartagena) una porción de fu-
siles qiié renri'ttia el patriota general Wilson ; que el decidido
Riego , después de haber mandado ahorcar unos cuantos de
Malaga-, salió en dirección a «quella phza en la madrugada
del 5: que al mismo tiempo tenia a bordo de varios buques
( parte de los cuales habían ya v entrudo en aquel puerto)
víveres, municiones, equipages, y oficinas del ejércitq, ¡nc!u.
sa la tesoreria con cuatro mil lones; que los franceses de Mur-
cia habían declarado a Cartagena en estado de epidemia, y
establecido un lazareto; pero qua las gentes no . lo creeu
puesto que diariamente la surten de toda clase de víveres'
inclusa la nieve.

 El 8 del corriente se /presentó en Cartagena el soldado
tie la Costa que hicieron prisionero los franceses en el ataque
del 7 de Agosto ; y se pasaróo 'en 'el mismo día 8, catorce
soldados franceses de 'caballería mandados por un sargento.

Tenemos à la vista ( dice el Espectador ) una carta de i
Madrid do fecha 22, del. prócsimo pasado Agosto, qye ha-
blando del efecto que produjo en aquel la capital el decreto
del Duque de Angulem*, espedido cu AocUjjar, dice,;

«Llegó el decreto del 8, y . t an luego como !<,. recibió
la'regencia afrancesada, lo pasó a l cpnse jo .de Castilla, q u i en ..
costéalo diciendo que S A. R, el Sr- Duque de Angulema
había estado puco acertado eo la espedic ion del citado de-
creto,' y que no debía dársele .cumpIim'icDto. Supo esto el
general francés que manda en Madrid, y envió ¡n mediata«
mente una compañía de granaderos' la cual entró en el con-
sejo , y'ecsigiendo su Comandante el espediente or ig inal, se lo; '
entregó à su general, y este lo envió en. cuerpo y a lma al
Duque do Angulema; el presidente Infantado , y el Mini j t r o
D. Víctor Sjenz, después de serias contestaciones con el ge-
neral francas que los embió enhoramala h ellos y a b far.
sante regencia, so pusieron e.i 'nnrclii pira 'el puerto il e Sta.
María con objeto de presentarse al Ctójcie y rec lamar agria-
mente cont ra-semejantes^ procedimientos : pero en Utrero se
encontraron con uin ortica, à raja úbfo p.-jre volverse à Ma-
drid por el mismo camina" ([ue hab i to l levad lo, y no tuvie-
ron mas remedio que cumplir y tragar la pildora.

 Esté acontecimiento tiene muy picados a todos los llama-
dos regentes y demás-c ié su laya, mas no para aqui la fies-
ta; luego que llego la noticia tisi decreto de Andújar, y sia

. . ' . '  '  ' .  . :
curarse el Mariscal Duque de R,ñgio de loque pensaria la regen«
cia, puso en_ libortad a todos .los presos par opiniones polí-
ticas; pero los frailes lograron azuzar à la canal la de los
barrios bajos y formar un moti n gritando que volviese ̂ los
nagros á la prisión : para apoyar estas pretensiones se envió
à l lamar à Quesada que estaba con si\s bandidos eu NavaU.

v T 'carnero: pero los franceses tomaron inmediatamente sus me-
didas para sostener sus disposiciones y »o permitieron qtje;
entrase Quesada,

De rosuiUs de estos acontecimientos empiezan ya serias}
disputas y disgustos entre los rabiosos serviles y sus apoya-
dores los franceses , y no se entienden unos á otros, de mo-
do qua esto va a acabar a farolazos el dia monos pensado:
nada hay mas cierto ejue el- qua los gofos y oficiales franr
c^süs se hallan cada dia mas avergonzados de haber venu'.o
a sostener o« España la causa de los frailes y de los inqui-
sidores , nías avergonzados todavia de la clase, .de gentcs coa
quienes, se ven precisados a alternar para Llevar adelante loa
planes de h Santa Al ianza. Vdes. son nuestro consuelo y
nuestra esperanza ; a V.les. observa toda la nación oprirní-.
da y pronta, a «n sacuJimieuto general que ha de hacer to-'
cl·ivia temblar a todos sus opresores; de la constancia,de los
valientes dignos del nombre español que permanecen todavía
en la lucha s-.; espera el t r iun fo de la causa do la l ibertad

i i  »  " fj....y de la justicia.
.  ' . .:

AVISOS.
Los ' Ciudadanos D. Migtife l F.mt, D. Manuel Trigal!, D.

Juan Ferran > P. José Burda, p. Gertrudis San Juan, D,
La/arq.Biguer. , D. Pedro Mi r t i r Molins , D. Mapnel Se'rcb,
Da, Mana Valíeu y Soler , 1). Chetano (Lunch , D. José Llo-
part, D. Jiian 0;iegi , D. Juan Felio , D. José Serragiró, Dt

Félix Martorell \ O. Felipe 3«gu«s, D. llamón Argil a y Ta-
rabal, D.a Rosa Fiter, Ö. Aotonio Bosch, D.a Teresa Vili )
y 'Mar imon , D.a María Pi y (Jarreras, D,a ïnes Badie, 0<

.José Pages, D. R.vf,tel Ó.ava , D. Cayetano suñol v D, TW
m'as Honcé j 'D .a Josefa C ¿stai, D. T'ornas Estradâ P. Ma*
u«él Ma's, D. Felipe Mas, D. Cayetano dé Alata , D. Pal*
tazar Roger, D.a Francisca Moreu , P, Gines Almira l l , D.à
Is.ibsl 'Valíescá, .D. José Porera, ü. Antonio G i l 7 D. Marias
no Torres, D. Francisco Corjó , D. Migue.I Cedo , D. Ag«W
^in Busonts', D. Benito C o l u m b i, D.a P^ula Lleó, D. Jpraü"
cisco Sagristà, D.a ïs;»bel Hubert y Subils, p. Jó&e'de Arnát '̂
D. Francisco Hosct y B:itu, D, Luis de Masdéu , D; R fne|
Duran, D. Anton io P '»munch , P. Francisco Muxó , P Fa-
lipe Vil i , D.a Antonia Fout, D.a Teresa Aenxí 'y 'D. Fraa-
cÍ'sco Munit ; so servirán presentarse por si ó por medio dé
sú's ñpotlerodós ó sucesores à là Comisión pr inc ipal deAdmi*
uì'stracion y recaudación de| Credito póbljco sita en la rier||l

de S. Juan ea el Monasterio,
 :

- . . ' ' r' ' '

Debiendo continuar el domingo próesinìo 2^ del corriea-i.,
te el reconocimiento de los ind iv iduos que hin presentado,
solicitudes aleg.ìqdo, i tnpedimeoto físico p«i>a ecsimirse del pa-
SQ ile la Mil ici a Legal a la Voluntaria ó to,taímen]te del SCF-II
vicio, acudirán a pitas Cisas Cjnajstorioles e« el espresadô
dia ile oueva a doce de, la  mañana, todos .los que no lo hii"

, . > * ,.  / - 1 - .

bicsen verUicjdo ya ça . Ips recpnoytmientos practicados ant«ír
riormeute.

Barcelona 25 de Setiembre dc i^zo.-^Por clisposicioa del
Ascino. A)-uati:a)i¿nto, =5 Francisco Alte's, Secretario.

;___—=.

TKATRO. . .  .
Li opera semiseria en dos netos; La Esclava en Bagdad.

l ' ' A las siete..
: -iintrada ,de aateayer. . . . , . ' , . - . . 238g.
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ma un. medio para el cobro de  ini ^jud;:; ií9 ' / - , , 0 :1|Jp ^ .c ;: o ^ ;- -

Y si no basta |Q'¿uKJ^¿''g^̂ Kfiïê^Ĵ  fi flM^,11 v}.-P^Mif P * $$
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- . ' %
stoy dé que algunas veces no coirresponde á mis

deseos mi ejecución, tanto mas me llena de respeto y de agradecimiento la indulgen«
eia del público acia una joven actriz,

Algunos me han propuesto de buena fe' que hiciese un esfuerzo para presentarme en
las tablas; pero yo he debido contestarles que es reconocido por principio en nuestra
profesión , que cuando el mal ecsistc en el órgano de la voz no admite esfuerzo algií*
no , pues que resultaria de este, tras de una ventaja momentánea , i;n gravisimo perjuif
ció, y un impedimento mas largo; por lo que los esfuerzos en un cantante solo tienen
lugar durante enfermedad no grave, puramente local , y que no ataque directamente al
órgano de la voz. Asi es que por razones de esta naturaleza.hubo de suspender el Sr.
Monelli sus salidas en este teatro durante algún tiempo y asi es que en algunos de Ita-
lia se procuran papeles dobles bajo el nombre de suplentes, para evitar el inconveniente
de haber de cesar en las representaciones cuando enfermase alguno de los primeros ac?
tores.

¡Y de cuantos ejemplos pudiera valerrne en prueba de esta verdad! [Cuantos hechos
públicos no la justifican en la historia de los teatros de la ï «ropa! Se ha visto al tê
ñor Sr. Crivelli, que padecia ataques de gota, salir sobre la escena, cuando se le mil i
gaba el dolor, con el ausilio de una pequeña muleta. Se ha visto al Sr. Peruzzi cantar
con anteojos verdes, porque su débil vista, á causa de una enfermedad en este órgano
delicado, noxpodía resistir la impresión de la luz. Se han visto otros muchos que con
»chaqués de esta naturaleza han hecho laudables esfuerzos para desempeñar sus parles;
pero ninguno se ha visto que haya podido hacerlos en la voz cuando es esta la dañada,
por la razón fácil cíe comprencjerv de quo el-esfuerzo se volverî  contra el mismo can-
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tqr. Por esto en mi,ùltima salida hube de esforzarme notablemente por no hallarme bien
restablecida , y al paso que la continuación del canto debilitaba mi voz, ésta roe aban-
donó de tal manera, que al principiarse el acto segundo hube de decir al enviado de la.
Dirección, que no solo me reconocía sin fuerzas para cantar /el dia siguiente, sino quç
con mucho trabajo podria dar fm à la òpera., J] [

He aqui el verdadero motivo de mi reclusión: en un estado incapaz de poder desem-
peñar mi parte, y en la certeza de que cualquiera esfuerzo hubiera hecho mas durade-
ra mi enfermedad, y la privación por consiguiente de la ópera ; italiana ; he creído de
mi deber trasladar mi salida al teatro para cuando mis esfuerzos no puedan resultar
contra un público acreedor à todo género de sacrificios, Siento verdaderamente que
se haya atribuido à otros motivos mi falta en la escena y que se haya graduado
como un pretesto mi enfermedad. Si me fuese permitido señalar ciertas acciô
nes sin incurrir en la nota de vanagloriosa, diria que soy la misma que sin
estar obligada à ello, en la cuaresma pasada dejé mi mansión en el campo única tem-
porada en que me es dado gozarla, para venir à cantar en academia: que teniendo
libre por .condición en la contrata, la octava del Corpus, me presté á representar du-
rante ella al insinuármelo la Dirección : qué para dar con prontitud las operasene!
principio del año me avine con el mayor gusto à ensayar desde las diez de la noche
hasta las dos de la madrugada: que cuando-en cierta ocasión se me hizo entender quo
ia Dirección en virtud de las circunstancias tal vez no podria satisfacerme el honora-
rio vencido, contesté por escrito que esperaria gustosa hasta que pudiese verificarlo, y
finalmente que cuando mi actual indisposición impedia el ensayo general de la Schiava
propuse al Director de turno que se diese principio en mi casa è los de Rícciardo <£
Zorayde, à fin de que no se siguiesen de mi indisposición dos perjuicios al público,
uno 'de no dar la Schiava, y otro de retardarse el Ricciardo. Yo baria alarde de to-
das estas circunstancias si no estuviese bien persuadida de que, por muy singulares
que fuesen mis atenciones con el público de Baacelona, jamas igualarían á la indul*
cencía con que se ha dignado admitir mis cortos progresos en el difícil arte que pro-
leso. Me persuado de que el mismo público será;de igual manera indulgente con là
lectura 4e este escrito, y que no verá en él sino mis deseos de probarle, que ' por
falta de consideración y reconocimiento, no me he hecho indigna de sus favores. Se
me ha acusado de poco agradecida, y he debido justificarme: de otra suerte tanto
mas fea hubiera parecido en mi la nota de ingratitud, I cuanto mas duplicadas y re-
gentes soa las briiebas de la benignidad que le debo, Carolina Pellegrini,
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